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un espacio para la mujer [ frente a la discriminacion y la violencia
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La violencia ejercida en el marco de las relaciones familiares, es un problema que la humanidad ha padecido en todas las épocas. En las úl-timas décadas, con las investigaciones de las ciencias sociales, la medicina, la psicología, etc, se han definido algunos conceptos que es importante conocer para saber de qué hablamos cuando decimos Violencia Familiar, Mujer Golpeada, Relaciones de Abuso.

Violencia  es obligar o privar a otro de hacer algo, anularlo en sus deseos, en su condición de sujeto. Es una conducta ejercida desde el poder y con una intención: someter al otro.

Podemos decir que todas las formas de abuso dadas en el marco de las relaciones familiares son violencia. No obstante, para hablar de Violencia Familiar, esa relación de abuso debe ser crónica, permanente o periódica, (Corsi, 1994).

El abuso puede ser físico, sexual, económico, etc, pero siempre incluye daño psicológico.

Cifras internacionales nos dicen que la violencia está distribuída de la siguiente manera : 2% corresponde al varón maltratado por su esposa, el 23 % son casos de violencia cruzada o recíproca  en igualdad de condiciones y el 75 % son mujeres maltratadas. 

Estos números indican que los abusos son cometidos en su gran mayoría por adultos varones y las principales víctimas son las mujeres.

En las relaciones de pareja las situaciones de abuso están caracterizadas por la repetición periódica y por el aumento de la intensidad con el paso del tiempo.

Graciela Ferreyra define a la Mujer Golpeada o Maltratada como aquella que sufre maltrato intencional, de orden emocional, físico y sexual, ocasionado por el hombre con quien mantiene un vínculo íntimo. Y aclara que términos tales como Violencia Familiar o Mujer Golpeada no son denominaciones populares sino designaciones científicas, aceptadas internacionalmente por especialistas e investigadores.

Es importante entender que es el varón el que trae e impone esta modalidad abusiva a la relación conyugal, en la cual la mujer queda atrapada por múltiples causas. Entre ellas, una socialización con mandatos tales como el "ser para otros", y el "ser de otro" (del contrato matrimonial) con la por consiguiente postergación del "ser para sí".

En todas las sociedades hay violencia hacia las Mujeres, y no porque a ellas les guste que las maltraten, sino porque a partir de complejos mecanismos culturales sexistas se desvalorizó su lugar y se otorgó a lo varones el poder de controlarlas.

El sexo es un hecho biológico. Mas cuando hablamos de género nos referimos a aquellas características que cada sociedad asigna y prescribe para cada uno de los sexos.

Son construcciones culturales, aunque durante mucho tiempo fueron tomadas como naturales, con el consiguiente peso que esto les otorga.

M.Burín define al género como la red de creencias, rasgos de personalidad, actitudes, valores, conductas y actividades que diferencian a varones y mujeres.

Estos estereotipos de género, es decir, cómo deben ser las mujeres y cómo los varones los encasillan en roles fijos que les impiden verse como  iguales en relaciones de paridad, dificultando sus posibilidades de crecimiento conjunto.

Venimos hablando del lugar de subordinación de las mujeres al interior  de la familia, sin embargo existen cifras estremecedoras de otras formas en que se manifiesta esta violencia de género en el ámbito público.

Cada año; 2 millones de niñas entre 5 y 15 años son vendidas, traficadas y obligadas a participar en el mercado del sexo. 

La violación como práctica de guerra es otro flagelo actual. 

"Las mujeres y las niñas sólo por el hecho de ser mujeres son las más afectadas en los conflictos armados. Constituyen el 80% de los millones de refugiados existentes en el planeta" (Beijing 1994).

La Convención de Belén Do Para, en el documento oficial de la 7ª sesión de la OEA en 1994, define: "Debe entenderse por Violencia contra la Mujer cualquier acción o conducta basadas en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico tanto en el ámbito público como en el privado".

Existe hoy un amplio y generalizado concenso con respecto a la existencia de distintas formas de discri-minación y violencia de género. 

Esta conciencia ha trascendido los ámbitos que en un principio la denunciaron y cuestionaron. Es ahora tarea de las instituciones y los gobiernos poner en práctica los compromisos adquiridos en acuerdos internacionales, para acercarnos así a la equidad tan ansiada.
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